
C.A. de Concepci nó

Concepci nó , cinco de marzo de dos mil veinte.

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada, con la excepci n de susó  

considerandos D cimo y Decimoprimero (sic), los cuales se eliminan.é

 Y SE TIENE EN SU LUGAR, ADEM S,  PRESENTE:Á

PRIMERO: Que, en estos autos ingreso Corte rol n 1180-2019,°  

provenientes del Segundo Juzgado Civil de Talcahuano (rol n C-102-°

2019), se ha alzado la parte denunciada, Cristian Aquiro Vallejos Salas, 

(armador y patr n de la embarcaci n artesanal SILOE) en contra de laó ó  

sentencia de primer grado, solicitando que se la revoque, declarando en 

su lugar que no se hace lugar a la denuncia formulada en su contra 

por Sernapesca. En subsidio, se rebaje el monto de la multa impuesta 

al m nimo legal, todo con costas.í

SEGUNDO: Que, si  bien la  litis  queda determinada con los 

escritos  fundamentales  de  la  etapa  de  discusi n,  en  este  caso,  laó  

denuncia y su contestaci n, en el caso de autos la denunciada estuvoó  

en rebeld a por lo que ha de entenderse que controviertes todos losí  

hechos de la denuncia, lo cierto es que la competencia absoluta del 

Tribunal es una cuesti n que, por su naturaleza,  puede y debe seró  

atendida  por  el  Tribunal  de  Alzada,  aun  cuando  en  la  primera 

instancia no se haya hecho ninguna alusi n a ella y solo se incorporenó  

alegaciones a su respecto en la apelaci n, lo anterior por cuanto eló  

Tribunal de segunda  instancia est  facultado, incluso para proceder deá  

oficio.

TERCERO: Que, precisado lo anterior, se dir  que est n en loá á  

cierto  la  denunciante  y  el  Tribunal  a  quo  cuando  analizan  las 

infracciones  denunciadas  y  supuestamente  cometidas  por  el 

denunciado,  sin  embargo,  trat ndose  de  la  actividad  extractivaá  

artesanal  y  de  las  cuotas  de  pesca  entregadas  a  organizaciones 
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gremiales  de  pescadores  artesanales,  la  ley  General  de  Pesca  y 

Acuicultura, en su T tulo IV, de la pesca artesanal,  p rrafo 4 , delí á °  

r gimen artesanal de extracci n, trata espec ficamente de los hechos ené ó í  

que  consiste  la  infracci n  denunciada  en  autos,  esto  es,  cuando seó  

extrae una cuota superior a la designada por la autoridad como cuota 

m xima de extracci n en un periodo y regi n geogr fica determinadaá ó ó á  

y, al efecto, el art culo 55 O) de la referida ley se ala que las sancionesí ñ  

a las infracciones detalladas en los art culos anteriores, ser n aplicadasí á  

en  un  procedimiento  administrativo,  por  el  Director  Regional  de 

Sernapesca que tenga competencia en el lugar donde tuvo principio la 

ejecuci n  del  hecho  que  constituye  la  infracci n.  El  procedimientoó ó  

administrativo se regula en  las mismas disposiciones legales referidas.

CUARTO: Que,  como  se  puede  apreciar,  se  trata  de 

disposiciones especiales aplicables a un tipo de pesca, la artesanal, por 

lo cual deben priorizarse por sobre las disposiciones generales de la ley 

referidas a las infracciones.

As  las cosas, el tribunal deviene en absolutamente incompetenteí  

para conocer de la infracci n denunciada, la que deber  ser conocida,ó á  

en sede administrativa, por el Director Regional de Sernapesca.

Y  de  conformidad,  adem s,  con  lo  dispuesto  en  lá as  normas 

legales ya citadas,  art culo 55 N), 55 )  y 55 O) de la la Ley Generalí Ñ  

de Pesca y Acuicultura;  y 186 y del C digo de Procedimiento Civil, ó se 

declara que:

 SE REVOCA la sentencia  apelada de fecha dos de mayo de 

dos  mil  diecinueve,  que  acogi  la  denuncia  formulada  en  autos,ó  

aplicando  multa  al  infractor  denunciado,  declarando  en  su  lugar 

que,  queda  rechazada  la  referida  denuncia,   por  ser  el  Tribunal 

absolutamente incompetente para conocer de los hechos contenidos en 

la denuncia ya aludida

Reg strese y devu lvase.í é

Se  deja  constancia  que  en  el  estudio  de  los  antecedentes  el 

Tribunal hizo uso del art culo 82 del C digo Org nico de Tribunales.í ó á
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Redacci n del Ministro  Hadolff Gabriel Ascencio Molina.ó

No firma el abogado integrante se or Luis Ubilla Grandi,  noñ  

obstante haber concurrido a la vista  de la causa y al  acuerdo,  por 

haber cesado en sus funciones.

N°Civil-1180-2019.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Hadolff Gabriel Ascencio M.,

Camilo Alejandro Alvarez O. Concepcion, cinco de marzo de dos mil veinte.

En Concepcion, a cinco de marzo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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